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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019'--------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en [os artícutos 5 fracciones lV

y X ,6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción vll,30 Bls 2 de ta Ley orgánica de [a

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en e[ exped¡ente

número PAOT-2019-2624-SPA-1553 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentratizado, emite Ia presente Resolución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Exceso de ruido provocado por bocino por promoción del negocio "Cash Apoyo Efectívo" ubicodo en

colle Topocio número 36, colonio Centro, Alcoldio Cuouhtémoc y por músico (.. .) el ru¡do lo ponen 9.30 hrs

hosto los 18 hrs (...) los díos con moyor ruido son los fines de semono (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con

los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Regtamento, mismo que consta en el

expediente al ru bro citado.

ANÁIISIS DE LA tNFORMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡at de [a Ciudad de l,¡léxico es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre [os hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de ruido establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismo u m$rÉffjónrouir,.

Es así que, personat adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el
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del equipo de audio con e[ que cuenta el estabtecimiento mercantit den
Efectivo", es de señalar que durante [a visita dicho equipo se encontraba a[ ¡nter¡or del inmueble.
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Por tal mot¡vo, se citó a comparecer al Apoderado legal det establecimiento mercant¡l objeto de

investigación, quién manifestó que en e[ s¡tio se cuenta con equipo de sonido para ambientar la tienda,
no obstante, que se mantendría un nivel sonoro bajo en dicho equipo.

En este sentido, personaI adscrito a esta ent¡dad estableció comunicación vía telefónica con [a persona
denunciante, con la f¡nal¡dad de que informara si la problemática denunciada continuaba,
manifestando dicha persona que las emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil
objeto de investigación aún eran perceptibtes.

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección AmbientaI de esta
Procuraduría, llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia; sin embargo,
mediante acta circu nsta nciada, personal adscrito a dicha área informó que no fue posible realizar el

estud¡o antes referido, toda vez que [a persona denunciante durante [a ditigencia manifestó que el

ruido ya no [e molestaba.

Por lo antes expuesto, esta ent¡dad se encuentra en posibilidad de emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trámite de la denuncia se dorá por terminodo medionte la resolución en /os supuestos siguientes (...)
Vll. Ex¡sto olguno otro causo prev¡sto en los disposiciones jurídicos oplicobles (..,),

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató [a generación de emisiones sonoras provenientes d¡!X4{po ft¡ggliqqqfufl, g u e
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2. El Apoderado tegat del estabtecimiento mercant¡l objeto de investigación, manifestó durante

diligencia de comparecencia que se mantendría un nivet sonoro bajo en el equipo de audio con

el que se cuenta en la tienda denunciada.

3. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta unidad administrativa,

informó que no fue posibte [evar a cabo e[ estudio de emisiones sonoras, toda vez que durante

ta diligencia la persona denunciante manifestó que el ruido ya no te molestaba'

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que

el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

.-------------R ESU ELVE-------

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoriat de la
Ciudad de México.

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
[a Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones lt y XXll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento.---- ----p-Ro
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Ma.¡en¡ 8oy Tañborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la C¡udad de Mérico.- P¿ra su su perior conoc¡miento-
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de


